
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

/
ActaCCC núm. 071-2025 Proceso núm. TSE-CCC-CM-017-2025

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco

(05) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las doce horas del mediodía

(12:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE),

integrado por el integrado por Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, Presidente del

Comité de Compras; el Licdo. Rubén Darío Cedefio Ureña, Secretario General; el Lie. Henrri Cuello

Ramirez, Director Jurídico; José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; Licda. Celsa Contreras

Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao

Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares,

secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el la

avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso, Centro de los

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los

fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-017-2025. “Adquisición de Mobiliajiíó^^L
TSE sede Santiago.’y^

;ala de Capacitación del

• Lectura de Infoi^
Pericial.

• Adjudicación

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Com^

este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta

la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.

y Contrataciones de
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1- Que el día 28 de agosto de 2025 se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación

de las ofertas contenidas en los “sobres” de las empresas oferentes / participantes en este

proceso, lo que consta en el Acta CCC núm. 067-2025 de este comité, e inmediatamente se

remitieron dichas ofertas a los peritos designados, a los fines de que estos las evaluaran y,

posteriormente, elaboraran los informes periciales correspondientes, actuaciones estas que

fueron realizadas por dichos peritos y, a continuación, fueron entregados los respectivos

informes al Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, como Presidente del Comité

de Compras y Contrataciones del TSE, para ser conocidos, evaluados y validados por dicho

comité, los cuales se transcriben textualmente a continuación:

(se consigna los informes periciales en las siguientes páginas)
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Sanio Domingo. D.N.
03 <Jc sepiicmKre dcl 2025

Scitores-

( «mllé de CVimprai y ( untrataciuDe^
Tribunal Superior Electoral.

Via; Vlag. Eemando Ecrnánde/ Cruz

Presidente del Comité de C ompras y C ontrataciones
Su Despacho

Asunto: Inflame de csaluación Financiera definitiva del proceso de referencia TSI A'CC -

C M-017-2025 “ Adquisición de mabiiiarUts para sala de capacitación de! TSE
sede Santiago.

Distinguido Vlagistrado;

El presente inliinnc tiene |
I SF: los siguicnics aspectos:

• Exponer en detalles los resultados de la evaluación de la oferta
oferentes

• Destacar las observaciones surgidas en el dcsamillo del proceso

Para d presente ,^eso de Ccmtpra Menor, recibi de la analista de C ompras y C ontrataciones
óel INfc.íltnü>iLVa|!sjsLAaí!Í0e. cinco 0) expedientes de los proveedores que presentaion
ofertas para el priKeso 1 SI-CCCX’M-017-2025 -Adquisición de moh,lianas para sata de
sapac,tacan de! TSh sede Santiago- En esta etapa se pr.Kcdió a evaluar la (kKumentación
tinancicra requerida en las Especificaciones Técnicas.

En el marco del proceso de Compra Menor No. ISE-CCC-f’M-d 17-2025 -Idquhtcón de
mahilianos para sala de capac,tachín de l TSE sede Santiago Quedri designado ernno perito
iTiíííLTn''/ Paulino, cédula de idcntWad y electoral Núm. 402-
21066*^54). Analista II. tic la Dirección Financiera.

Como perito designado he posced.do a evaluar la dcKumenlación financiera presentada
los siguientes oferentes: ^

por obtrto presentar al Ctwiité de Compras y Contrataciones dcl

económica de los

O

por

1
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l-Ml KBLESOMAR S.A.

2- FLOW,SRI,.

3-MliRBLF.S Y EQl IPOS PARA OFICINA LFION CONXALEZ.. SRL.

4-hambif:ntrs modii.ares.sri..
5-MLSo/. t'ONCF.PTO MOBILIARIO S.R.L.

POR CUANTO: los rcsulUílos de la evaluación de las id'crias etonótnicas preseniada por

fucríMi determinados de acuerdo a los criterios y mciod«»slos ol'cretites participantes
indicados en las l-.spccificacioncs Técnicas elaborado a tal ck-cio.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar ijuc todo el proceso de evaluación de la.s

carpetas de los oferentes, se realizaron a puertas cerradas para llevar a cabo este priH;cso.

de los oferentes fue realizado lomandofel proceso de evaluación de las ofertas económicas
como base las lispecitleaciones lécnicas.

Detalles tícnerales del Proceso de FNaluacion de la Documentación Financiera

(oferta económicaf

En cuanto a la vakwación de la oferta económica requerida a los oferentes, se observa que-

De acuerdo a U» requerimientos financieros detallados en las Lspc»eiflcaeii>nes lécnicas, es

preciso aclarar que es un requisito oblijiatono cumplir con todas las condiciones establecidas

en la referida especificación, para Unes de habilitación,

bn tal sentido, ««parados cii las otértses ecomímiexs remitidas por los oferentes se ha

deierminiido que:

“MIT.BI.EN OM AR !s,A." dentro de la presentacii'm de su dj^umentación de oterta
económica requerida, cumple con lo requerido en las especijic^ékt^ técnicas.

“FLOW, SRL.”. dentro de la presentación de su documéiiiác%0
requerida, cumple con lo requerido en las cspceirieaetónes;t|cni ét^^j

3t “MUEBLES V EQUIPOS PARA OFIÍTNA LEON
de la preseniackvn de .su documentación de oferta ccoirf^iArej^|
lo requerido en las especificaciones técnicas. #i

i>

conómica
21

2 2

c
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4) “HAMBIENT KS MODULARES. SRL.”, dentro de la presentación de

documentación de oferta económica requerida, cumple con lo requerido en las
especificaciones técnicas.

5) “MUNOZ c oncepto mobiliario S.R.L.”, dentro de la presentación de su

d<Kumcntación de oferta económica requerida, cumple con lo requerido en las
especificaciones técnicas.

su

l>ado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a U>s tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025).

'A

rilo J. Mctcad

Perito

3
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Santo Domingo, D.N
04 de septiembre de! 2025

Seflores:

Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior .Tlectoral

Mag. Femando Feminde/ Cruí

Presidente del Comité de Compras
Su despacho

Asunto: Informe de esaluactón técnica definitivo del proceso de referencia TS

f M-017-2025, Adquisición de mobiliarios para sala de capacitación del TSE sede
Santiago

Vía;

y Contrataciones.

■Anexo: a) Formulario de Evaluación técnica.

Distinguido Magistrado;

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguientes aspectos:

• Exponer en detalles los resultados de la evaluación a los documentos técnicos
subsanados por los oferentes.

• Destacar las observ aciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Compra Menor, recibí de la analisu de compras y contrataciones
TSE, Rossj Vallejo A. cinco (5) expediente de los proveedores que presentaron ofertas
el proceso de “Adquisición de mobiliarios para sala de capacitación del TSE sede

Santiago . Ln esta etapa se procedió a evaluar la documentación técnica erquerida
periodo de errores u omisiones de naturaleza subsanable

í'
t

w

en el

En e marco del proceso de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-017-2025, Adquisición de
mohilmnos para sala de capacitación del TSE sede Sanli.go“ quedaron designados como
^los evaluadores los sertores; Edvvin M, Rosario Rosario cédula de identidad y electoral
No. 056-0B3S2Ó-5. .^nalisu 1. Departamenm de Servicio Generales. MiguIlXigel nS
Almanzar cédula de identidad y electoral No, 001-0718426-9. í'oordinador. División de

1
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Bclkis Ouel« Genao cédula de idealidad y electoral No^ 047-
Almaccn y Suministro y - ■ .
0013875-5, Coordinadora, Departamento de Servicio Generales.

pentos designados hemos procedido a evaluar la subsanación
técnica

Como

los siguientes oferentes:

EQUIPOS PARA OFICINA LEON GONZALEZ-, S.R.I-l-MUEBLES Y

2-FLOW, S.R.L.

3- CONCEPTO MOBILIARIO. S.R.L.
4- MUEBLES OMAR, S. A.
5- IIAMBIENTE MODULAR. S.R.I-

POR CUANTO: los resultados de las evaluaciones de los documentos técnicos presentados

por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los cntcnos y métodos

indicados en las Especificaciones Técnicas elaboradas a tal efecto.

POR CUANTO; se incluye en la evaluación definitiva de las propuestas técnicas, el análisis

y la validación de la oferta.

POR CUANTO: el desglose y componente de los documentos
técnicos recibidos y

evaluados se detallan mú-s adelante.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las

carpetas de cada oferente, se realizó a puertas cerradas para llevar a cabo este proceso.

V
V

i

El proceso de evaluación técnicas de los oferentes fue realizado tomando como base las

Especificaciones Técnicas, acápite 5. B) Documentación técnica.

finalidad dctciminar si la
El análisis y evaluación (CumplcNo Cumple) tuvo como
documentación técnica del bien y/o servicio ofrecido cumple con los requenmicntos

solicitados

detalla el resultado de la evaluación técnicos por oferente:
A continuación, se

Evaluación de laProceso deDetalles Generales del
Documentación Técnica

valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:
En cuanto a la

2
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De acuerdo a los requerimientos técnicos establecidos en c¡ Especificaciones Técnicas, es
preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas,
pan» lines de habilitación de su propuesta,

y. amparados en la documentación remitida por los oferentes y las
subsanaciones exigidas y presentadas, hemos determinado

En tal sentido.

que;

1. M L'EBI.KS OM.\R S, A., dentro de la presentación de su documentación de oferta

técnica requerida, cumple con lo requerido en las especificaciones técnicas.

2. FLOM, S.R.L., dentro de la presentación de su documentación de oferta técnica

requerida, cumple con lo requerido en las especificaciones técnicas.

3 MI EBLES V EQLTPO.S PARA OFIC INA LEON OONZALEZ. S.R.I„,
dentro de la presentación de su documentación de oferta técnica requerida, cumple
en los ítems I y 2 con lo requerido en las especificaciones técnicas, en cuanto al

Ítem 3 no cumple porque no lo ofertó,

4 HA.MBIENTES MODII.ARES. S.R.I... dentro de la presentación de su

documentación de olcrta técnica requerida, cumple en los ítems 2 y 3 con lo
requerido en las especificaciones técnicas., en cuanto al ítem I no ctunplé porque
la imagen presentada, el frente no corresponde a lo solicitado.

en

5. MUNOZ ( ONCEPTO MOBILIARIO S.R.I.., dentro de la presentación de slV
documentación de oferta técnica requerida, cumple con lo requerido en las
especificaciones técnicas.

Dado en la ciudad de Sa»tto Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a los cuatro (04) días del mes de septiembre deJ año dos mil veinticinco (2025).

/Y-

MiHuel'Aní(ei Núüez nlmanzar
Coordínadur, División de Almacén y .Suministrv

hdwin A/ Rosario Rosario

Analista /, Departamento de Servicio Generales

Belkis {Jueliz íienao
< oordinndnrn. Dcpartamenlu de Servicio (;eneralcii

3
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2- Que en fecha 1 de septiembre de 2025, el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar a las empresas: Flow, S.R.L; Muñoz Concepto Mobiliario, S.R.L.; Muebles &

Equipos para oficina León GonzalezCecomsa, S.R.L; Muebles Ornar, S.A; y Hambientes

Modulares, S.R.L., las subsanaciones a realizar, otorgándoles a las mismas un plazo hasta el

3 de septiembre de 2025.

/3- En fecha 2 de septiembre de 2025, las empresas Muebles Omar, S.A; Muñoz Concepto

Mobiliario, S.R.L; y Muebles & Equipos para oficina León GonzalezCecomsa, S.R.L,

procedieron a realizar las subsanaciones requeridas.

/
4- En fecha 3 de septiembre de 2025, las empresas Hambientes Modulares, S.R.L.; y Flow,

S.R.L , procedieron a realizar las subsanaciones requeridas.

que la empresa oferente,

ebía ser evaluada la

5- Luego de analizar los informes periciales, este comité dj

cumple con los requisitos técnicos establecidos y que,

oferta económica siguiente: /

/
Flow, S.R.L ; provista del Registro Nacional de Contribuyente ^4-01427-
1.

Muñoz Concepto Mobiliario, S.R.L; provista del Registro Nacional de Contribuyentes

(RNC)Núm. 1-24-02964-3.

Muebles & Equipos para oficina León González, S.R.L; provista del Registro Nacional

de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-01-71801-3.

/
Muebles Ornar, S.A; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-

01-04984-7.

/
Hambientes Modulares, S.R.L; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)
Núm. 1-30-67353-5.
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Cumplida esta formalidad, ios miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa Muebles Omar, S.A; provista del Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) Núm. 1-01-04984-7 los ítems, que conforman este proceso de

contratación, por un monto de cuatrocientos treinta y seis^il seiscientos cuarenta y

nueve pesos dominicanos con 32/100. (RD$ 47)6,64931) del proceso identificado con

el núm. TSE-CCC-CM-017-2025 y que comprende ^“Adquisición
de Mobiliarios

para Sala de Capacitación del TSE sede Santiago”, por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser las propuestas que han sido calificadas como

más idóneas y convenientes para los intereses de esta institución, según el preci/,j

la calidad ofertada para la prestación de la adquisición requerida. Tal cc

establecen los informes periciales y el cuadro de comparación de precio adjjmt

Sesunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal Superior

Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la Información, la presente acta,

para que se proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo

establece el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo la una hora de la tarde (1:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman digitalmente los miembros que conforman este

Comité de Compras y Contrataciones: el Magistrado Fernando Fernandez Cruz, Presidente del

Comité de Compras; el Lie. Rubén Dario Cedeflo Urefla, Secretario General; el Lie. Henrri Cuello

Página 10 de 11



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ramírez, Director Jurídico; el Lie. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; la Ing.

Yuberquis Alt. Genao Fernández, Directora Planificación y Desarrollo; y la Líeda. Celsa Contreras

Almonte, Encargada, Oficina de Acceso a la Información.

Firmado Digrtalmente por: Rubén Darío Cedeño Ureña

Firmado Digitalmente por: HENRRI CUELLO RAMIREZ

Firmado Digitalmente por: JOSE J. JOA FIGUEREO

Firmado Digitalmente por: YUBERQUIS ALT. GENAO FERNANDEZ DE FERRER

Firmado Digitalmente por: CELSA CONTRERAS ALMONTE

Firmado Digitalmente por: Fernando Fernandez Cruz
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Cuadro comparatho

RIO^
LA CAPACITADACION SEDE SANTIAGO

PROVEEDORES QU^OFERTARON
I-MUEBLES YI

2-FLOWS.R.L. ^
3- MUÑOZ CONCEPTO MpSÍLÍARIO, S
4- MUEBLES OMAR S. A ^
5-HAMBIENTES MODULARES. S.R.L. ^

OS PARA OFICINA

LE^
GONZALEZ

r

i-\n FHii.s \ i.oi li'i I'ARA I.A OI l( ÍN \ 1.1 ON
2-FL{)\\ SRI. 3- MI ÑOZÍ O.M KPIO MORII.IARKKS.R.I.. 4- MI i;rlks()mar.s..l HAMBIKNTKS MODl I.ARKS.SRI..

(¡ONZAl.i:/ SRI..I

(le
l’ioii. I'mio Pniii-(li(l:i hli iplimienlit .Sul>-']<>(ol IOmn npliniícnli Sul.- Ilt>i Sul>-I iil;lt Tolal .Sult-ioUl hUiil iplimil( niiuri» l

/ y /
/

188.800.00 33,984.00

I ►

/ // / r /^ Cumple
Ielanina, ij

aremos. I

jíentes, l|

/
i ll.250.0(r 180,000.00 No cumple^16 ¡i unidad 29.791.58 > 195.300.3811.800 222,784.00 Cumple 15,444.00 247.104.00 44.478.72 291,582.72 Cumple 32,400.00 212,400.00 Cumple 10,344.30 165.508.80 21,023.66 336.378.56 60.548.14 i 396.926.70

^ i
/ Y¡I II

xlinablc.

iltura y |
asiento i

nhadosy P

rl
f¥ ¥

Cumpleunidad ;! 8.250.003 Cumple 8.794 80 26,384.40 4,749.19: 31,133.59 Cumple 7,050.00 ,150.00 3,807.00 24,957.00 Cumple 6.969.00 24,670 26 DCumple 19.687.20 59.061.60 10.631.09 69.692 69

li

!: 1'

¿-.u /

tYm'n i
»s.

f/
V unidad ! Cumple ^

ido de
40 • }i No oferto 7,914.60 316,584.00 56.985.12 I 373,569.12 Cumple 5,175.00 37,260.00 244,260.00 Cumple 4.590.65 183,626.00 6,742. 269.714.80 48,548.66 318.263.46

ll

4
SubicrtaÍRDSli

ltbisl¿«:'
"foul ofertado RDS^

I213.550.00<

"38,43900
590.072.40 408,150.00

r
370.041 80 665,154.96'

106,213.03 73,467.00 66.607.52 119,727.89

251,989.00 696.285.43 481.617.00 436,649.32 784,882.85

Monto Total Adjudicado RDS'I 436v649.32
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COMPRA MENOR

TSE-CCC-CM-017-2025 ADQUISICION DE MOBILIARIOS SALA

CAPACITADACION SEDE SANTIAGO

REPORTE LUGARES OCUPADOS

LUGAR OFERENTESITEMS

MUEBLES OMAR S. A.1

MUÑOZ CONCEPTO MOBILIARIO, S.R.L.2

1 MUEBLES Y EQUIPOS PARA LA OFICINA

LEON GONZALEZ, S.R.L.
3

FLOW, S.R.L.4

MUEBLES OMAR S. A.I

MUÑOZ CONCEPTO MOBILIARIO, S.R.L.2

MUEBLES Y EQUIPOS PARA LA OFICINA

LEON GONZALEZ, SRL.
2 3

4 FLOW, S.R.L.

HAMBIENTES MODULARES, SRL.5

MUEBLES OMAR S. A.I

MUÑOZ CONCEPTO MOBILIARIO, S.R.L.2
3

HAMBIENTES MODULARES, SRL.3

4 FLOW, S.R.L.


